
OE

bti tcttrof)

MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"l-anbat¡o4tn, Atna del Prímer Grito Libertario en el Norte delftaai'ae

CONTRATO NO 046.202IlMPL.GM

POR

Conste por el presente documento, LA CONTRATACION DE SERVICIO DE UN
PROFESIONAL, PARA ELABORACIÓN DE INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS
Y DESASTRES ORIGINADOS POR FENÓMENOS NATURALES EN EL
ASENTAMIENTO HUMANO JESÚS DE NAZARENO EN LA JURISDICCIÓN DE LA
PROVINCIA DE LAMBAYEQUE, que celebra de una parte LA MUN¡CIPALIDAD
PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC No 20175975234, con domicilio legal en la Av.
Bolívar No 400 de la Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque,

amente rep resentada por el Lic. JUAN PABLO SANTAMARIA BALDEFIA, con DNI
17621907, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL, quien procede en uso de laso
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Itades previstas en Ia Resolución de Alcaldía No 401-2019/MPL-A ratificado en la
lución de Alcaldía N" 001/2021-MPL-A de fecha 04 de enero de 2021, a quien en

aclelante se le clenominará LA ENTIDAD; y de la otra parte, la Arquitecta MARIA DE
FÁTIMA HOYOS VALLEJOS con CAP N'17261, identificado con DNI N" 45568021 con

Registro Único de Contribuyentes RUC No 10455680218 con domicilio legal en

Urbanización Sol de Pimentel Mz "l1" L|12, Distrito de Pimentel, Provincia de Chiclayo y
Departamento de Lambayeque, con teléfono de contacto 980261155 y correo electrónico
ftm.hoyos@gmail.com, a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los
términos y condiciones siguientes.

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
Por medio del presente documento y en atención al lnforme N' 07712021-MPL-G|U-
SGCUAT-AA.HH.SyT donde adjunta Términos de Referencia y Solicitud de Pedido N"

00271, lnforme N" 0564/2021-MPL-GIU-SGCUAT, Carta Pedido N" 095/2021-MPL-GIU,
Proveído N' 1085/2021-MPL-GM, Proveído N'00187512021-GAF, lnforme N" 0487-2021-
YVAR, Proveído No 0368/2021-MPL-SGL, Proveído No 0975-2021IMPL-AA.HH.SyT,
lnforme N' 093-2021/MPL-AA.HH.SyT.JSBH, lnforme N" 0167/2021-MPL-GIU-SGCUAT-
AA.HH.SyT, lnforme N" 565-2021-YVAR, lnforme N" 1149/2021-MPL-SGL, Proveído N'
002936t2021-GAF, Proveído N" 1031/2021-MPL-GM-GPP, Proveído N" 0636/2021-MPL-
SGP, lnforme No 124512021-MPL-SGL, Proveído N" 00316712021-GAF; es necesaria la

CONTRATACION DE SERVICIO DE UN PROFESIONAL, PARA ELABORACIÓN DE

TNFORME DE EVALUAcIóN DE RTESGOS Y DESASTRES oRIGINADoS PoR
FENÓMENOS NATURALES EN EL ASENTAMIENTO HUMANO JESÚS DE NAZARENO
EN LA JURISDICC¡ÓT.I OE LA PROVINCIA DE LAMBAYEQUE.

Mediante Informe N' 565-2021-WAR de fecha 14.05.2021, la Cotizadora de la Sub Gerencia

de Logística remite lndagación de Mercado, y de acuerdo a la evaluaciÓn técnica y econÓmica

se otolga como ganadoia MARíA DE FÁflMA HOYOS VALLEJOS (RUC N' 10455680218),

cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente contrato.

El presente contrato tiene por objeto
PROFES¡ONAL, PARA ELABORAC¡ON

LA CONTRATACION DE SERVICIO DE UN

DE INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS

Y DESASTRES ORIGINADOS POR FENÓM ENOS NATURALES EN EL
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ASENTAMIENTO HUMANO JESÚS DE NAZARENO EI

PROVINC¡A DE LAMBAYEQUE", conforme a lo detallado

ue, Ciudad ifta* t z,
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Calle Bolívar N" 400
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munilambayeque.gob.pe
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MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E LAMBAYE QUE
"l-anba,ye4ru, Atno del Primer Gríto Líbertario en el Norte dda$aedáes

que forman parte del presente contrato.

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL
El monto total del presente contrato asciende a S/ 10,000.00 (DIEZ MIL CON 00/100

SOLES), que incluye todos los impuestos de Ley, así como gastos por materiales, mano
de obra, herramientas, equipos y cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre
la ejecución del servicio materia del presente contrato.

Este monto comprende el costo del servicio, así como todo aquello que sea necesario para

la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato, NO está sujeto a
reajustes por variación de precios.

CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en soles, en pago

único, después del 100% de la entrega de la totalidad del informe de Evaluación de

Riesgos originado por fenómenos naturales del asentamiento humano Jesús nazareno

ubicado en el distrito, provincia y departamento de Lambayeque.

caso de retraso en el pago por pa rte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en

fortuito o fueza mayor, EL CONTRATI STA tendrá derecho al pago de intereses

legales conforme a lo establecido en el
y en el artículo 171' de su Reglamento,
el pago debió efectuarse.

artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado
los que se computan desde la oportunidad en que

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Certificación de Crédito
Presu-puestario N" OOOOOOOT2g de fecha 19 de mayo de 2021, Rubro 08 lmpuestos

lvlunicipales.

Para tal efecto EL CONTRATISTA, presenta Código de Cuenta lnterbancario CCI N"

00230513674722309319 del Banco de Crédito del PerÚ (BCP)'

CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCION DE LA PRE§TAC|9N 
.

es de Treinta (30) días calendarios' Se

contabiliza desde la recepción de la orden de servicio, de conformidad a las condiciones

establecidas en el artículo 160 y 168 del RLCE vigente'

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
términos de referencia emitidos por el Area

Usuaria, la oferta ganadora, asf como los documentos necesarios que establezcan

obligaciones para las partes.

GLAUSULA SETIMA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACION DEL SEBYlqlo
o dispuesto en el artículo '168" del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado.

La conformidad, al finalizar los trabajos del presente servicio estará a cargo del área

usuar¡a (Área áe Asentamientos Humanos, Saneamiento y Titulación), no existiendo

observaciones.

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA'
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indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor

de dos (2) ni mayo r de diez (10) días, dependiendo de la Si pese al plazo

otorgado, EL CO no cumpliese a cabalidad LA ENTIDAD
Calle Bolívar N" 400

Lambayeque, Ciudad (074) 28191,1
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MUNIC IPALIDAD PROVINC IAL DE LAMBAYE qUE
"l-anbagogru, Qtno del Primer Grito Libertario en el Norte dd¿Eaedbes

puede resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan,
desde el vencimiento del plazo para subsanar.

CLAUSULA OCTAVA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA
fficiárabajojuramentoqueSecomprometeacumplirlasobligaciones
derivadas del presente contrato, ba¡o sancrón de quedar inhabilitado para contratar con el

Estado en caso de incumplimiento.

CLAUSULA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMAC!ÓN.
La inforrnac en¡Oa plr + COÑfnnflSfn" dentro del cumplimiento de sus servicios,

así como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la
ejecución de sus servic¡os será confidencial, no pudiendo ser divulgados por "EL

iOftfnnftsTA'. Los títulos de propiedad, derechos de autor y todo otro tipo de derechos

de cualquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones de este

son cedidos a "Municipalidad Provincial de Lam bayeque" en forma exclusiva.

uedando obligado a guardar absoluta reserva aún deePués de haber prescrito el

documento contractual, caso contrario la
realizar las acciones legales pertinentes.

"Municipalidad Provincial de Lambayeque", podrá

clÁusuua oÉclrvlo: nesporusne¡uloeo poR vlclos gculr9§ _ _
@prestaciónporpartedeLAMUNlclPALlDADnoenerVaSu
derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto

por los artículos 40" de la Ley de Contrataciones del Estado y 173" de su Reglamento.

plazo máximo de responsabilidad del contratista es no menor de UN (01) año contado a

r de la conformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD.

GLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: PENALIDADES
trásoinjustiflcadoenlaejecuciÓndelasprestaciones

objeto del contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por

mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fÓrmula:
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Penalidad Diaria =
0,10 x Monto

F x Plazo en días

Dónde:

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliaciÓn de plazo debidamente

aprobado.

Adicionalmente, Se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica

penalidad, cuando EL CONTRÁTISTA acredite, de modo objetivamente sustentado' que el

mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable En es§ último caso la calificación del

retáso como justificado por parte de LA IVIUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos

generales ni cbstos direcios üe ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

con el numeral 32.3

del artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones 'Y el artículo 164 de su

Reglamento. De el caso, LA MUNICI de acuerdo a lo
Calle Bolívar N" 400
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de las partes puede resolver el contrato, de conformidad
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establecido en el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Ct-ÁSUUe oEClrvlO renCeRn: ReSpO¡¡SRglt¡OnO Oe URS pRRteS
utables a algunas de las partes' se debe

resarcir los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente.

Ello no obsta la aplica"iOn de las sanciones aclministrativas, penales y pecuniarias a que

dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan'

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las

demás obligaciones previstas en el presente contrato.

clÁsule oecluo cuenra: nrur¡coRnupclÓl¡
ELcoNTRATlSTAdectaoindirectamente,otratándosede
una persona jurídica a travéi áe sus socios, integrantes de los órganos de admlnistración,

apoderados, representantes legales, funcionariol, asesores o personas vinculadas a las

qr" 
"" refiere el artículo Z dét Regtamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

Ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneflcio o

incentivo ilegal en relación al contrato.

Asimismo, el CoNTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la

ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer

attos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios'

accionistás, participacionistás, integrantes de los órganos de administración, apoderados,

representantbs legales, funcionarios, asesores y peisonas vinculadas a las que se refiere

el artículo 7 del Réglamento de.la Ley de Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a l) comunicar a las autoridades

competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de

ta qüe tuviera conocimiento; y ii)"adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal

,apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas'

MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"l-anbat¡.aqtn Atno del Primer Grito Libertario en el Norte deúftatii'ae

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la LeY de Contrataciones del Estado Y su

Reglamento, en las directivas que emita el OSCE Y demás normativa esPecial que resulte

aplicable, serán de aPlicación supletoria las disPosiciones pertinentes del CÓdigo Civil

vigente, cuando corresPonda, Y demás normas de derecho Privado
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Lascontroversiasqurantelaejecucióndelcontratose
resuelven mediante óonciliaóiÓn o arbitraje, según el acuerdo de las partes'

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas

controversias dentró del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del

Estado y su Reglamento.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación

dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del

ñágtamento de la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en

caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial' Las

controversias éobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje'

P.l.

v'B'

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio Para
según lo previsto en el n 1 del

las partes desde el
artículo 45 de la LeY

Calle Bolívar N'400
(0141,28L9L1

bayeque.gob.pe
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita
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MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E LAMBAYE QUE
"l-anhar¡.aqn, Qtna del Primer Grito Libertario en el Norte delfr$náli de

de Contrataciones del Estado.

clÁusulr oÉclMe sÉprrrvre: raculreo oe e¡-eveR R escR¡ruRe púaLrcR
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo
con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: DOMlctLlO PARA EFECToS DE LA EJEcUclÓN
CONTRACTUAL
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificacíones que se realicen
durante la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N" 400 - Distrito de Lambayeque - Provincia
de Lambayeque - Departamento Lambayeque.

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Urbanización Sol de Pimentel Mz "l1" Lt 12, Distrito de
Pimentcl, Provincia dc Chiclayo y Departamento de Lambayeque.

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la
otra parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días
calendario.
De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato,
las partes lo firman por cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de
Lambayeque a los 31 días del mes de mayo de 2021 .
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